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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 229-2026-FCB-UNAP 
Iquitos, 04 de mayo del 2026 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha – Distrito de San Juan Bautista – Maynas – Loreto 
http://www.unapiquitos.edu.pe - e-mail: fccb@unapiquitos.Edu.pe 

 

 
VISTO: 

El Decreto N° 288-2026-D-FCB-UNAP de fecha 30 de abril de 2026, en la que se adjunta el oficio N° 
008-RGA-RSU-FCB-UNAP de fecha 29 de abril de 2026 de la Blga. Rosana Gonzáles Arzubialdes, Dra. 
Coordinadora de la Unidad de Responsabilidad Social de Facultad de Ciencias Biológicas de la UNAP, 
solicitando a la Decana Blga. Mildred Magdalena García Dávila, Dra. se emita resolución decanal 
conformando la comisión de organización de  desfile de la FCB, por el 64 aniversario de la Universidad 
Nacional de la Amazonia Peruana.  
  
CONSIDERANDO:  

Que, es importante recordar que en esta oportunidad se celebra los 64° años de creación de la 
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana que nos permite conmemorar los momentos vividos 
durante toda su trayectoria y hacer un reconocimiento a todos los que conformamos y conformaron 
esta universidad, esta decanatura ha considerado pertinente conformar la Comisión encargada de la 
organización del desfile de docentes, administrativo y estudiantes de la FCB; 
 
Que, mediante el oficio N° 008-RGA-RSU-FCB-UNAP de fecha 29 de abril de 2026 la Blga. Rosana 
Gonzáles Arzubialdes, Dra. Coordinadora de la Unidad de Responsabilidad Social de la facultad, solicita 
se emita la Resolución Decanal, conformando la comisión de organización de desfiles de docentes, 
administrativo y estudiantes de la Facultad de Ciencias Biológicas, por el 64 aniversario de la UNAP, 
actividad que se realiza todos los años de manera competitiva entre todas las facultades y oficinas 
administrativas  de la UNAP, lo cual esta decanatura considera pertinente aceptar lo solicitado. 
 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley N° 30220. Ley Universitaria y el Estatuto vigente de la 
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana. 
 
SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO. CONFORMAR la Comisión de Organización de desfiles de docentes, administrativo y 
estudiantes de la Facultad de Ciencias Biológicas, por el 64 aniversario de la UNAP, actividad que se 
realizará el día 04 de junio del 2026, integrados por los siguientes docentes y estudiantes: 
 

➢ Blga. Rosana Gonzáles Arzubialdes, Dra.    
➢ Blgo. Carlos Max Arango Mora, M.Sc.    
➢ Blgo. Rommel Roberto Rojas Zamora, Dr.      
➢ Blgo. Freddy Orlando Espinoza Campos, Dr    
➢ Blgo. James Oliver Beuzeville  Jaen, MSc.    
➢ Est.    C.B. Lucas Alonso Tello Lachi 
➢ Est.    Acui. Luisa Miroslava Velasco Peixoto  

 
Regístrese, comuníquese y archívese.  
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